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 I.E.S.
 Consejería de Educación
 Comunidad de Madrid

Finalizada la etapa de la Enseñanza Secundaria Obligatoria y

· por obtener el título de Graduado en Educación Secundaria.

· por cumplir los 18 años de edad en el año que finaliza el curso.

del alumno ________________________________________________________  de 4º curso, grupo __ del curso escolar  20  /20   y teniendo en cuenta sus capacidades, intereses y trayectoria escolar, se aconseja: 

 (  Continuar sus estudios en:

(  Bachillerato:

  (  Modalidad Artes.

  (  Modalidad Ciencias y Tecnología.

  (  Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales.

(  Ciclos Formativos de Grado Medio de Formación Profesional. 

(  Ciclos Formativos de Grado Medio de Artes Plásticas y Diseño.

 (  Incorporarse a:

(  Las enseñanzas de personas adultas, para poder obtener el título de Graduado en Educación Secundaria.

(  En la modalidad presencial.

(  En la modalidad de distancia.

(  Acceder a:

(  Cursos de formación profesional ocupacional o a Escuelas Taller.

· Mundo laboral.

Madrid,       de                  de 20

Vº Bº El director.





El Tutor /a.

Fdo.-




                                          Fdo.- 

